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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

5659 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 4 DE GIJÓN

Doña Olga Peña García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas, expedientes de
ejecución y por los importes que se indican:

Autos, Ejecutada, Fecha, Importe.

206/09, Asturiana de Inoxidables S.L. 23/11/10, 3101,57 €.

194/09, Área Regular, S.L., 17/09/10, 4287,95 €.

250/09, Víctor Manuel Redondo Teijeiro 29/11/10, 5838,43 €.

248/09, Rocar Tabiquería, S.L. 10/09/10, 6284,85 €.

238/09, Aroa Gómez Martín, D.N.I. 76949774P, 3.072,92 €.

218/09, Canalizaciones Especiales y Montajes, S.L. 13/12/10, 4153,46 €.

210/09, Dacarla, S.L. 29/11/10, 4136,70 €.

208/09, Asturiana de Inoxidables S.L. 18/11/10, 3047,61 €.

56/10, Bruno Antonio Cruz Mendes, 10/09/10, 4336,96 €.

46/10, Luis Felipe López López, D.N.I. 13978565-Q, 11236,46 €.

Gijón, 28 de febrero de 2011.- Secretario Judicial.
ID: A110014211-1
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